
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:  COASMEDAS 

EJECUTADO: JOSÉ EDGAR MARTINEZ ARIZA 

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00411-00 

 

 

De conformidad con lo expresado en memorial presentado por la 

apoderada de la parte demandante, téngase en cuenta en el 

momento de realizar liquidación del crédito de la obligación 

perseguida en el presente asunto, el abono realizado por la 

ejecutada el 01 de agosto de 2022, por la suma de $1.500.000,oo, 

los cuales se imputarán en la forma indicada en el Artículo 

1653 del Código Civil. 

 

De otro lado, y en ejercicio de control de legalidad, traído 

en el artículo 132 del Código General del Proceso, se deja sin 

efecto el aparte del auto de fecha 22 de marzo de 2022, que 

hace referencia a la aprobación de la liquidación del crédito, 

toda vez, que no era el momento procesal oportuno para tal 

pronunciamiento, las demás disposiciones de dicho proveído 

continúan incólumes .- 

 

 

NOTIFIQUESE,   

El Juez,  

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 12/08/2022 

 
SECRETARIA 
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